       		

ANEXO II – MODELO DE ACUERDO DE ASUNCIÓN DE COMPROMISOS DE EJECUCIÓN[footnoteRef:2] [2:  El Acuerdo debe estar firmado, con certificado electrónico válido, por el representante de cada una de las entidades que integran el consorcio, PYME y STARTUP. Si la firma se realiza con certificado digital de persona física y no con certificado digital de la entidad (persona jurídica), será necesario que se aporten los documentos que acrediten la representación.
] 


Por un lado, D./Dª _____________________________________ con DNI ________________, en calidad de representante legal de la entidad ________________________ con CIF ___________________y domicilio social en ________________________, actuando como pyme miembro del consorcio solicitante. 

[bookmark: _Hlk111191655]Por otro lado, D./Dª _____________________________________ con DNI ________________, en calidad de representante legal de la entidad ________________________ con CIF ___________________y domicilio social en ________________________, actuando como startup miembro del consorcio solicitante.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la capacidad de las representaciones con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad suficiente para suscribir el presente ACUERDO DE ASUNCIÓN DE COMPROMISOS DE EJECUCIÓN para la resolución del reto INDICAR TÍTULO DEL PROYECTO PROPUESTO COMO RETO a través del programa «Activa Startups» de acuerdo con lo previsto en las bases reguladoras de la concesión de ayudas publicadas mediante la Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre.

Se designa a D./Dª _____________________________________ con DNI ________________, como representante del consorcio INDICAR NOMBRE CONSORCIO, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden al consorcio.

La participación porcentual acordada por las empresas que integran el consorcio es la siguiente[footnoteRef:3]:  [3:  De acuerdo con lo establecido en la Resolución de esta convocatoria, los compromisos de ejecución asumidos por la STARTUP serán cómo mínimo del 60% y como máximo del 80%.] 

· PYME: 
· STARTUP:
Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro del consorcio son los siguientes: 
· PYME: 
· STARTUP:

Ambas entidades se comprometen a la no disolución del consorcio hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a la no modificación de ninguna de las entidades que lo integran.[footnoteRef:4]  [4:  El cambio de las entidades que integran el consorcio se considerará como incumplimiento de las obligaciones de la ayuda concedida, lo que dará lugar al inicio de procedimiento de reintegro.] 

Asimismo, se comprometen a responder solidariamente de las obligaciones asumidas como beneficiarias de la ayuda.

Y para dejar constancia de este acuerdo, se firma la presente en el lugar y fecha de la última firma electrónica realizada. 


	Por INDICAR DENOMINACIÓN PYME
	Por INDICAR DENOMINACIÓN STARTUP

	


	

	D./Dña. INDICAR NOMBRE REPRESENTANTE
	D./Dña. INDICAR NOMBRE REPRESENTANTE
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